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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 28 de Julio de 2017  

 

    

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 

 

ORDEN DEL DIA Nº79/ 2017  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

Modifíquese la Orden del día N° 53 / 2017, en referencia a los cargos del Equipo 

de Rescate Urbano ERU-USAR, quedando conformado de la siguiente manera: 

 

 Líder    : Carlos Constanzo Muñoz – Primera Compañía CBMS 

 Sub Líder   : Jaime Coldeira – Primera Compañía CB Granja 

 Operaciones   : Javier Saavedra – Tercera Compañía CBMS 

 Seguridad   : Francisco Ramírez – Novena Compañía CBMS 

 Información Pública  : Francisco Toledo – Primera Compañía CBMS 

 Enlace    : Eduardo Yáñez – Primera Compañía CB Granja 

 Planificación   : Manuel Castro – Primera Compañía CB Granja 

 Logística   : Víctor Gutiérrez- Segunda Compañía  CBMS 

Administración y Finanzas : Pedro Muñoz – Cuarta Compañía CB Granja 

 Especialidades  : Víctor Torres – Tercera Compañía CBMS 

   

 

 

 

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

  ALEX ALARCON CLAVIJO  

            Comandante  

                                      Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 
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